
Quito, 18 de diciembre del 2024 
 
El Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – BIESS, en cumplimiento a lo dispuesto en la normativa 
vigente INVITA a las personas jurídicas, en asociación o consorcios; cuya actividad económica se encuentre 
relacionada directamente al objeto de contratación, legalmente capaces para contratar, debidamente 
calificadas por la Superintendencia de Bancos, a que presenten sus ofertas para el proceso cuyo objeto de 
contratación es la “SELECCIÓN DE GESTORES PRIVADOS A CARGO DE LOS SERVICIOS AUXILIARES DE 
COBRANZAS PARA LA RECUPERACIÓN DE CARTERA VENCIDA DEL BIESS”. 
 
Las ofertas deberán ser entregadas en las instalaciones del BIESS ubicadas en la Av. Amazonas y Unión 
Nacional de Periodistas, Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera, Piso 1 -  a la secretaria/o de la 
Comisión Técnica de Selección, de conformidad al cronograma definido para el efecto. Se recomienda que 
previo a su presentación revise y observe las condiciones establecidas en el “Reglamento para la Selección de 
los gestores privados a cargo de los servicios auxiliares de cobranzas para la recuperación de la cartera vencida 
del BIESS”, en especial las causas de rechazo de las ofertas. 
 
Los interesados en participar en este proceso de contratación, podrán formular preguntas o solicitar 
aclaraciones de acuerdo con el cronograma establecido para el efecto, a través del correo 
electrónico:   seleccion.gestoresprivados@biess.fin.ec  
 
 
Las Bases de Concurso y la documentación del proceso se encuentran publicados en la página web del BIESS. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Mgs. Juan Carlos Soria Cabrera 
GERENTE GENERAL ENCARGADO 
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL  
 
 


